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DE LA PROVÍNCIA DE CORDOBA
L.a» leyes y las disposiciones del Cío-

hierno «on obligatorias para «la capital
Je provincia desde que se pohíI^aD «fl- ^“ ““®® ®“ Córdoba, 
eximente en ella y desde cuatro días ^¿Y**.......................  
despues para los demás pueblos de la Unaño....................
misma proTinda. {« ey de 3 de lioTlem- 
bre de ISSr.)

suecaioioN particular.

12 rs. Id, fuera,
33...................
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Se publica iodos los días escepio los dJotningos.
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Í Tas leyes, órdenes y anuncios que se 
1 manden publicar en los Holeítocs «0 

^g- dales se han de remitir a! «efe politico 
* respectivo, por cuyo cendneio sc pesa 

rAn A los editores de les menelonados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de
dSS®» y 31 de Ori till re de ISfidJ

Poder Ejecutivo de ia 
Rt pública.

Pre: idencia del Consejo de 
Ministros.
DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo üe
Ministros, !

Vengo en nombrar Gebemador |
<io la provincia de Aibacefo á don í
Tomás de Arquino Arderius, que ha 
dese m peñado igual cargo en varias 
provincias,

San Ildefonso diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
ocatro.— Francisco Serrano.— El 
Presidente de! Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador ; 
da la provincia de Almería á don 
*^aspar Tortajada, cesante del mis- 
foo cargo en ia de Teruel.

ísao Ildefonso diez y seis de 
Múyo de mil ochocientos setenta y 
«uairo.—Francisco terrajo, - -El 

residente del Consejo da Minis- 
**^o*, Juan de Zivaia.

De acuerdo con el Consejo de 
Wiaistros,

Vengo en nombrar Goberna- 
or de la provincia de Cáceres A
• Eranoiseo Balaguer y Primo, 

Pesante del mismo cargo on la de 
^^utander.

5an Ildefonso diez y seis de Ma- j 
jO de mil ochocientos setenta y J 
ouatro—Francisco Serrano.—El ? 

residente del Consejo de Minia
do®» Juan de Zavala.

Minútros^^'^^^^ ”**" ^^ ^“"®® ‘^® '

Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia da Córdoba á 
D. Rafael Adan y Castillejo, que 
desempeña igual cargo en la de 
Valladolid.

San Ildefonso diez y seis de Ma
yo da mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco" Serrano.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

De acuerdo con ai Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Cuenca á 
D, Antonio Martin Quintana, ce
sante del mismo cargo en la de 
Zamora.

San Ildefonso diez y seis de 
Mayo de mil echocientoe setenta y 
cuatro.— Francisco Serrano.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

De acuerdo con el Consejo de ! 
Ministros, {

Vengo en nombrar Goberna- j 
dor de la provincia de Granada à j 
D. Pedro Antonio Torres, que ' 
des mpeña igual cargo en la de ' 
Málaga.

San Ildefonso diez y Feis de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.— Francisco Serrano.—El 
Presidente de Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Guadalajara á 
D. Juan de la Cruz Martínez, ex- 
Diputado á Córtes y cesante del 
mismo cargo

tían Ildefonso diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cnatro.w-Fraucisco Serrano.—El

»

Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

P® acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Huelva á don 
Julián Vega,^ cesante del mismo 
cargo.

San Ildefonso diez y seis de Ma
yo de mil oehócientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano___El 
Presidente dal Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

pe acuerdo con el Coagejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de ia provincia de Leon á D. Ma
nuel Somoza de la Peña, cesante 
del mismo cargo en la de Ponte
vedra.

San Ildefonso diez y seis de Ma
jo de mil ochocientos setenta y 
cuatro,—Francis-'o Serrano. — El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

9® acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
(ie la provincia de Málaga á don 
Eduardo de la Loma, que desem
peña igual cargo en la de Córdoba

Sao Ildefonso diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.— Francisco Serrano,—-El 
Presidente del Consejo de Minis
tres, Juan de Zavala.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo eu nombrar Gobernador 
de la provincia de Orense á D. Arn- j 
brosio José Cagigas, cesante del ¡ 
mismo cargo en la de Palencia. j

San Ildefonso diez y seis de Ma
yo de mil ochooiento# setenta y

1

cuatro.—Francisoo Serrano.— El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

Do acuerdo con el Consejo de 
Minis tros,

Vengo eunombrar Gobernador de 
fo provincia de Oviedo á D, Mi
guel Rodríguez Ferrer, Jefa su
perior honorario de Administración 
civil, y que ha desempeñado igual 
cargo en varias provincias,

San Ildefonso diez y seis de Ma- 
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano___ El 
Presidente del Consejo de Minia- 
troa, Juan de Zavala.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

DECRETOS.
Corao Presidente del Poder ' 

Ejecutivo de la República,
Vengo en admitir la dimisión 

que del cargo de Oficial primero 
del Ministerio da Gracia y Justi
cia ha presentado D. Pedro Pastor 

1 ,7 ^«®r**; deolarándole cesante coa
el haber que por ciaiifloacion le 
corresponda.

Dado en Madrid á doce de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—BI 
Ministro de Graoia y Justicia, 
Cristino Martos,

Como Presidenta del Poder Eje
cutivo de la República, atendien
do á las oircunstaaoias que con
curren en D. Santos de Isasa y 
Valseca. ei-Díputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Secreta
rio general del Ministerio de Gra
oia y Justicia.

Ministerio de Cultura 2024



Dado en Madrid ¿ catorce de 
Mayo de mil ochecientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Grecia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martínez.

Como Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, atendiendo 
á las oircuostancias que concurren 
en D. Pedro González Marrón, ex- 
Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Director 
general de los Registros civil y de 
la Propiedad y del Notariado,

Dado en Madrid á catorce de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano. — El 
Ministro de Gracia y Juatieia.— 
Manuel Alonso Martínez.

Ministerio de Hacienda- 1
DECRETOS, |

Vengo en admitir á Ü. Joaquín 1 
María Lopez Puigcerver la dimi- 1 
sion que ha presentado del cargo 1 
de Director general de Contribucio- 1 
oes, declaráudole cesante con el 1 
haber que por clasificación le cor- 1 
responda 1

Madrid diez y ocho de Mayo de 1 
mil ochocientos setenta y cuatro, | 
—Francisco Serrano.—El ministro 1 
de Hacienda, Juan Francisco Ca- | 
macho, |

Vengo en admitir la dimisión ] 
que del destino de Director general 
de Propiedades y derecho.^ del Es
tado ha presentado D. Alejandro 
González Olivares; declarándole 
cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda. |

Madrid diez y ocho de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El ministro 
de Hacienda, Joan Francisco Ca
macho.

Vengo en admitír la dimisión 
que del destino de Director general 
de Aduanas ha presentado D. Fa
cundo de los RÍOS y Portilla; de- 
olerándole cesante con el haber 
que por clasificación le corres
ponda.

Madrid diez y ocho de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
Hacienda, Joan Francisco Cama
cho.

Vengo en admitir & D. Enri
que Martos la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Oficial del Mi
nisterio de Hacienda con la cate
goría de Jefe do Administración de 
primera clase; declaráudole cesante 
con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Madrid diez y ocho de Mayo de 
mil ochocientoa setenta y cuatro.—

Francisco Serrano.—El Ministro de ^ 
Hacienda, Juau Francisco Cama- 1 
Cho. 1

Veogo en admitir la dimisión 
que derdestino de Tesorero Cen
tral ha presentado D. José Soriano 
P¡asent í declaráudole cesante con 
el haber que por claaiftoacioo le 
corresponda.

Madrid diez y ocho de Mayo de 
mil ochocieatossetenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—£1 MR istro de 
Hacienda, Juan Francisco Cama- 
oho.

Vengo en admitir la dimisiou 
que del cargo de Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de Ha 
cienda ha presentado D. Lorenzo 
Fernandez Vázquez; declaráudole 
cesante con el haber que por clasi- ! 
ficaciou le corresponda. j

Madrid diez y ocho de Mayo de j 
mil ochocientos setenta y cuatro.— ' 
Francisco Serrano. — El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Cama
cho,

Vengo en admitir la díoüiston 
que D. Cirios Burell ha presentado 
de! cargo de Administrador Jefe de | 
la Fábrica Nacional del sello; de- j 
olarándole cesante con el haber que ! 
por clasificación le corresponda. Í

Madrid diez y ocho de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Vengo en admitir la dimisión 
que, fondada en el mal estado de su 
salad, ha preseotado D. Ramón | 
Oñate y Valenzuela del cargo de 
Secretario de la Dirección general 
de Aduanas; declaráudole cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid diez y ocho de Mayo de 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano. —-El Mi- 

1 nistro de Hacienda, Juan Francisco 
| Camacho.

| Vengo en nombrar Director ge- 
j neral de Propiedades y Derechos 
| del Estado á D. Joaquin Saavedra y 
| Balgama, ex-Díputado àCórtes.
1 Madrid diez y nueve de Mayo de 
| mil ochocieatos setenta y cuatro.—
1 Francisco Serrano. —El Ministro de 
\ Hacienda, Juan Francisco Cama- 
| cho.

1 Vengo en nombrar Tesorero 
| Ceniral. con la categoría tb Jefe de 
| Administración de primara clase.
1 á D. Gregoro Zabalza y Clase, ex- 
j Diputado á Córtes.
j Madrid diez y nueve de Mayo 
| de mil ochocientos setenta y cua-
1 tro,—Francisco Serrano. — El Mi- 
| nistro de Hacienda, Juan Francúco 
| Camaoho. 

sas que impidieaon un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un 
aeguado, el contratista tendrá obli
gación de coutiuuar por la tácita 
3 mesas lUás bajo el miam o pracio 
y condiciones. St e. mi atis-a no 
se despidiera del servicia, la -umi- 
nistracion podrá subastarlo uue 
vamente una vez terminado el 
compromiso, si así lo creyera con 
veniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los irea meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en 
que se baga una vez terminado el 
contrato, empezarán á oontarae des
de 61 día en que aa reciba la co- 
monioacion.

12. Si durante el tismpo de es
te contrato fuese necesario variar 
ea parte la líuea designada y diri
gir la correspondeocia por otro ú 
otros puntos, serán de o lienta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el 
número de las expedicionesse au
mentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contes- 

; tar dentro del término de los 15 
días siguientes al en que se la dé 
el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva li
nea que se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el 
servieio de que se trata. Si hubie
se uscesidad Je suprimír la linea, 
el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tan
ga este derecho à iademuizaciou.

13. La subasta so anunciará 
ea la «Gaceta y Boletín oficial» 
de la provincia de Badajoz y por 
los demás medios acostumbrados, 
y tendrá tugar ante el Gobetoa' 
dor de la misma y Alcalde de Los 
Santes, asistidos de los Admiois 
tradorea de Correos de los miamos 
puntos, el Cia 9 de Junio próximo, 
ó la hura de la una de la larde 
y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

14. El tipo máximo para el fa
mate será la cantidad de 7093 pe
setas anuales, no pudiendo adun* 
tirso proposición que exceda de es* 
ta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar •• 
distancia que separa los puntos 6^' 
tremos resultasen equivocados 00 
cualquier tiempo en mas ó en m®' 
nos.

lo. Para preseutarse coracis' 
oitador será condición precisa de* 
positar prévíamente en la Tesore
ría de Hacienda pública de Bada* 
joz ó en la subalterna de Rent®’ 
de Los Santos, como dependeociá® 
do la Caja general de Depósito» ** 
Buma de 709 pesetas en metálieo 
su equivalente en títulos de la Daou 
del Estado; la cual, concluid® ^ 
acto del remate, será devuelta 
los interesados monos la corr03pe 
diente al mejor postor, que 46« 
dará en depósito en las ofleioos 
Gobierno de Badajoz para su * 1 
milizacion en la Caja

, do Depósitos, oou arreglo á lo P . 
! Tenido on la Roal órdeu dWií^

Miaistecio de la Gober
nación.

DIR0GOISN aSSBRAL DB CORRBOS Y 
TBLSORiPOS.

Condiciones bajo las cuales ha da 
sacarse á pública subegta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Los Santos y 
Santa Olalla, en la provincia de 
Badajoz.
l? El contratista ge obliga á 

conducir á caballo da ida y vuelta 
deíde Los Santos á Santa Olalla la 
correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribu 
yendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á 
otros dos ti o os.

2,* La distancia de 66 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 10 ho
ras, ineluso las deteociones; y las 
de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fi
jarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos, que podrá alterarsegun 
convenga al mejor servicio,

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no so justifiquen debidameata 
se exigirá al contratista en el pa
pel correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado, ’

4 .* Para el buen desempeño de 
esta coaduccion deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Badajoz.

o.' Es coudicion indispensable 
que los conductores de la oorrea- 
pondeneia sepan leer y escribir.

6,‘ Será responsable e! con
tratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 .* Será obligación del contra
tista coner los extraordinarios 
del servicio que ocurrau, cobran
do su importe al precio establecido 
en el reglamento da Postas vi
gente.

8 .* Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen parjuicios á 
la Admimstracíou, esta, para el re
sarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel,

9 .' La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfa
rá por mensualidades vencidas eu 
la referida Administracion princi
pal de Correos de Badajoz.

10 , El contrato durará cuatro 
años, coatados desde el día eu que 
dé pr ncipio el servicio, cuyo día 
se fijará al oumuniear la aproba- 
cioa superior de la subasta.

11 . Tres meses Antes de fiuali- 
Ízar dicho plazo, avisará el contra

tista à la Adiaiaistraciun principal 
respectiva, si se despide del ser- 

? vicio, á fin de que con uporiunidad 
1 pueda procaderse á nueva subasta; 
1 pero si en esta época exisúesen oau-
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de Si de Enero de 1890, tao pron 
to como ae reciba la adj udicacian 
definitiva del servicio. «

16. Las proposiciones se harán ♦ 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en qn ' «1 liciti- 
dor se oompromateii p ‘^-ir d -tir 
vicio, ií^i como su dom dúo y dr- 
nia. ó la de persona autorizf^da , 
cuando no sepa esoribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago = 
original que aorediie haberse he- 1 
oho el depósito prevenido en la ! 
condición anterior, y ana certifi- ■ 
oaeion expedida por el Aioatde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud lega', 
buena conducta, y que cuanta cot 
feonreos para desempeñar el servi 
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo- , 
sioioues han de quedar precisamen- 
te en poder del Presidente de la ' 
Subasta darante la media hora an- ' 
ierior á la fijada para dar princi- j 
pío al acto, y una vez entregados ! 
üo podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente;

«D. F. de T...... . vecino de...... 
residente en..... . me obligo á des- 
®U3peñar ¡a conduociou deí correo 
ihario á caballo desde Los Santos 
à banía Olalla y vice-versa por el 
precio de.,., pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Presidente 
del Poder Ejecntivo de la Repú
blica.

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle 

redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidoa 
piúblicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarandoee este ea 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, para 
lu cual se remitirá inmediatamen- 

cl expediente al Gobierno.
110. Si de la comparación de 

las proposiciones resultasen igual- 
loente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licita- 
0100 á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de 
l*s propuestas que hubiesen causa
do el empate.

21- Hecha la adjudicación por 
1^ Superioridad, se elevará el con- 
l^ato à escritura pública, sien do de 
i^ueota det rematante los gastos de 
®ü otorgamieuto y de dea copias 
simples, y otra en el papel sedado 
cerrespoadionte para In Üirecciou 
^*^??’'*^ ^® Correos y Telégrafos.

**• Contratado el servicio, no 
®® podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permieodel Gobier-

Vi ^^ rematante quedará sujo- 
d *1’^® previene el artículo 5.’ 
d^ 1» *^ decreto de i1 de Febrero 

® 1852, si no cumpliese las condi-
*1°® ^®^^ llenar para el 

im ^® *® escritura, ó 
ni P?®*^ que esta tenga electo en 

orouao que se le señale.
.^'i*l®a<liii8ra que Bean los 

Be ] ^'^® ^® iM proposioiones que 
®^^°’ como igualmente la for

ain ^ QimcQptu de la subasta, queda 
la pPf® reservada al Ministerio de 

facttltad de 
P obar ó no dehnitivameute el 

aota del remate, tenieado eierapre j 
ea cuenta el mejor servicio público.

Madrid 7 de Mayo de 1874.™El 
Director general, Angel Maosi.

Trii •una! Supremo.

Sala primera.
En la villa de Madrid, á 14 de 

Marzo de 1874. ea los autor segui
dos en la Sala segunda de la Au
diencia del distrito do Barcelona 
por D. Jesé O-ibaau cu . 0. Eduar
do de Liaozu y e' Miui->tedd fiscal 
sobre defensa por popre; «utos que 
penden aate Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por 
Dalmau contra el auto que en 6 de 
Julio de 187¿ dictó la referida 
Sala:

Resultando que en pleito segal- 
do sobre desahucio entre D. Eduar
do Llanza y D. José Dalmau, al 
comparecer este en la segunda ins
tancia solicitó el tratamiento de 
pobreza por haber venido á peor 
fortuna después de la primera; y 
que formada pieza separada y abier
to el incidente á prueba, se prac
ticó lo que las pares propusieron:

Resultando que la mencionada 
Sala de la Audiencia por sentencia 
d66 do Julio de 1872, consideran
do que D. José Dalmau no ha jus
tificado que haya venido á ser po
bre despues de la primera instancia 
de este pleito, declaró no haber lu
gar á conceder á D. José Dalmau 
el tratamienio de pobreza, y la con
denó al reintegro del papel sellado 
y pago de las costas de esta pieza 
86parada,qu68e unirá á la principal 
de que procede, para qne se haga 
igu 1 reintegro y se satisfagan las 
que haya causado por su parte:

Y resultando que D. José Dal- 
msu interpuso recurso de casación 
por conceptuar infringidos:

1.’ El núm. 4.*del art. 18á de 
la ley de Eojuiciamiento civil, 
puesto que los Tribunales deben de
clarar pobres á los que viven de 
un jornal ó salario eventual cuyos 
productos sean menores que la 
equivalencia ai jornal de dos bra
ceros en cada localidad; y como D. 
José Dalmau a^^reditó que en el pe- j 
riodo que sobcito la 'nformaoion d® « 
pobreza no era ya co, redor de géoe- ' 
ros ultramarinos, sino confecciona- i 
dor de gorras en la máquina, cuyo r 
oficio en Barcelona es bien conocí- i 
do, resultaba evideutemente in- i 
fringido el citado núm, l.° del ar 1 
liculo 182: :

Y 2,* Diferentes sentencias de 
este Tribunal Supremo que así lo ■ 
tienen declarado, y entre ellas la* ] 
de 28 de Febrero de 1868 que es- j 
tu ¡rece que según los números 1.** 
y 3.’ del urUculo 182 de la ley d« 
Eajuiciamiento civil, los Tribuna
les deben declarar pobres é los qne 

vivid de un j irnal ó salario even
tual, 5’ rambien á los que viven de 
reata, cultivo da fierras ó cría d‘* 
ganados cuyos productos sean me- 
n ;rcs que la equivalencia al jornal 
de dos braceros en cada localidad;

Vistos, siendo Ponente el Ma
gistrado D. José Marfa Cáceres:

Consideraudo que la Sala sen- 
tonciadora ha apreciado, en uso de 
las facultades que la atribuye la. 
ley, que el racurreute oj bajusti- 
fioado que haya venido à ser po
bre despues delà primera instan
cia, y que contra asta apreoiacion 
no se cita eu al recurso la infrac
ción de ley .alguna ó doctrina le
gal admitida por la Jurisprudencia 
de loa Tribunales;

Y considerando que la cita del 
art. 182 da la ley da Enjaioiamiau- 
to civil como el de la doctrina de la 
sentencia de este Tribunal Supremo 
son impertinentes, porque no se 
trata de haber pedido D. José Dal 
mau se le declare pobre para litigar 
(art. 179). sino de haber litigado 
como ricoen la primara instancia 
y haber alegado que ha venido á 
pobreza posterior nonte (ar. 191), 
sobre lo cual ha racaido dicha apre- 
oiaoion de la Sala;

Fallamos que debamos declarar 
y declaramos no haber lugar ai re
curso de casaoion interpuesto por D. 
José Dalmau, á quien condenamos 
en las costas; y llbrese la correspon
diente certificación à la Audiencia 
de Barcelona.

Asf por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la »Gaoeta> 
ó insertará en la >Coteccion legis 
laliva,» pasándose al efecto las co
pias necesarias, lo' pronunciamos, 
mandamos y firmamos,—Tomás 
Huet.—JoséM. Cáceres.—Fernan
do Ferez de Rozas,-Mariano García 
Cembrero,—Ramón Diaz Vela.— 
Benito de Ulloa y Rey. —Joaquín 
Ruiz Cañabate.

Publicación.—Leída y publica 
da fué la sentencia anterior por el 
Exorno. Sr. D. José María Cáceres, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública la Sa
la primera del mismo el día de 
hoy, de que certifico como Relator 
Secretario de dicha Sala.

Madrid 14 da Marzo de 1874.— 
Licenciado Mariano Fernandez 
García.

i 
i

niUTÁJlllSB
Núm. 1935.

Alcaidía coastltuciocal de 
Rule.

Don Mariano Aranda y Leon, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Rute y su partido.

Hago saber: que debiendo ar- 
rendarse ea pública licitación los 

arbitrios establecidos por la Jauta 
municipal de la misma, con desti
no á cubrir los gastos del presu
puesto ordinario de 1874 á 75, se 
ha dispuesto que el remate de los 
que á continuación se espresan se 
verifique coa sujección á los res
pectivos pliegos de condiciones que 
desde este día obran de manifiesto 
en la Secretaría municipal y á dis
posición de quien desee examinar- 
loa, por lo cual se procede à ea- 
tractar aquellos en la forma si* 
guiente:

Pesetas.

Priinerainente el ar 
bitrio de pesos y romanas 
del almotacén de esta vi
lla por todo el afio eoonó- 
mico citado, y bajo el ti
po de mil quinientas se
tenta y cinco pesetas. . 1575

El de la medida de 
granos deid. id. por igual 
tiempo, en dos mil qui
nientas veinte pesetas de 
tipo. .2520

El respectivo à el de
güello de rases y demás 
que se sacrifiquen en el 
matadero, asi como el de
recho sobre la carne de 
hebra por igual tiempo 
y dos mil doscientas cin
cuenta pesetas de dicho 
tipo. . 8250

El de la medida de lí
quidos y consumo de vino 
en mil quinientas pese
tas. . 1500

El derecho estableci
do en el lavadero público 
de esta villa por igual 
tiempo, y ciento veinte 
y cinco pesetas de tipo. 125

El arbitrio establecido 
sobre el degüello de cer
dos que por venir arren
dado en épocas distintas 
á las anteriormente ex
presadas, principiará á 
contarse el nuevo con
trato desde el 6 de Oota
bre del año actua!, finali
zando en igual dia del de 
1875 y bajo el tipo de 
doce mil quinientas pe
setas. . 12800

El id. sobre el ramo 
de cargas que se presenten 
en la plaza pública, bajo 
el tipo de mil ciento 
veinte y cinco pesetas por 
un año contado desde 1." 
de Julio próximo à 30 de 
Junio de 187». • 1125

El id. sobre el acaite 
y aguardiente que se con
suma 00 esta población, 
la aldea de Zambra y sos 
términos, en seis mil qui
nientas pesetas por igual 
tiempo que el anterior. . 6500

Ministerio de Cultura 2024



Y últimamente por al 
arreadamieuto de! coarto 
bajo que existe eu estas 
Casas de Ayuotamieato 
por igual tiempo y tipo 
de ciento treinta pesetas. 130

Total. .28225

Cuya subasta se celebrará en 
estas Casas Capitulares en dos ac
tos, el primero de pujas á la llana 
e! Domingo catorce de Juoio pró
ximo,de diez á doea de ia/nañana, 
y el segundo con mejoras de diez
mos ó medio diezmos ó sean el 10 
ó 5 por 100 sobre la cantidad del 
primer remate, si cubriere este los 
tipos, ó sobre la cantidad que ofrez
can ea alza de estos, tendrá lugar 
el 21 del propio mes à la misma 
hora y ambos con las formalida
des de costumbre.

Ruta 15 de Mayo de 1874.— 
Mariano Aranda y Leou. —Andrés 
Salvador Cruz.

Núm. 1932.
Juzgado de primera ins

tancia de Hinojosa del 
Duque.

.En el sumario instruido contra 
D. Ramcn Muñoz (n) Riego, Bru
no Pedilia {a) 'Telaraña y Carmelo 
Erva {a) Feocariño, por rebelión 

en sentido carlista y otros escesos, 
se ha dictado el siguiente

Auto, En la villa de Hinojosa 
del Duque à diez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos setenta y cua
tho, el Sr. p. Pedro Jimenez y Pe- 
laíee, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 

visto este sumario y
Resultando que eu el dia doce 

de Diciembre del año próximo ante
rior penetró en la villa de Santa 
Eufemia una partida carlista, fuer
te de unos ochenta y ocho hom
bres armados y montados al man
do de tos cabeeiilaa titulados Ra
món Riego, el Feocariño y Telara
ña, y cuyos nombres propios se
gún. parece io eran respectiva
mente los de D. Ramón Muñoz, 
Carmelo Ervas y B uno Padilla, 
cuya partida obligó ai Alcalde de 
la citada villa á que le facilitase 
noventa y una libras de tocino, no
venta y un pan y veinte y seis fa
negas de cebada, y ie exigió ade
mas ocho mil reales, iutimándolo 
con ilevárseio en rehenes, asi oomo á 
dos contribuyentes de la población 
si no se le entregaba aquella can 
tided, habiendo lo hecho de la de 
tres mil reales, á que redujeron 
aquella en fuerza de^súplioas, He- 
vándose también seis caballos y

ñna yegua, y por último queman- 
1 do en la plaza pública tres libros 

correspondientes al Registro civil 
y algunos otros documentos del 
mismo y del Juzgado municipal da 
la precitada villa:

Resultando que citados por me
dio de edictos que se ¡asertaron en 
el «Boletín oficial» de esta provin
cia y <Gaceta de Madrid,» los tres 
cabecillas antes es presados, únicos 
de que se tenia noticia de loa que 
componian ia repetida partida, no 
comparecieron en este Juzgado en 
ei término de quince dias que al 
efecto les fueron señalados,por cu
ya razón fueron declarados rebel
des por auto de doce de Febrero í 
último:

Besülíando que por otro auto 
de veinte y ocho de Diciembre dei 
año próximo anterior fueroo de
clarados procesados por este suma
rio los dichos D, Ramón Múñoz, 
Bruno Padilla y Carmelo Ervas:

Resultando que ó su tiempo se ; 
libraron exhortes á los Juzgados • 
que se estimaron convenientes para 
la busca y captura de aquellos y 
su remisión á este Juzgado, sin j 
que las diligencias practicadas al 
efecto produjeran un éxito favora 
ble al objeto indicado;

Resultando que el Sr. Promotor 
fiscal pretendió en su último dic- i 
támen que se declarase terminado f 
este sumario y que se remitiera á .■ 
la Exorna, Sala de lo criminal de J 
la Audiencia del distrito: '

Considerando que el delito que » 
se persigue es el de rebelión en 1 
sentido carlista con otros conbe- .1 
xos y que la ley señala á aquel una * 
pena que escode de la esfera de lag 1 
correccionales, y que además cual- ; 
quiera que sea la penalidad que la 
ley le imponga corresponda su co
nocimiento á la expresada Sala 
conforme à lo preceptuado en el 
artículo doscientos setenta y seis i 
de la ley provisional sobre organi- | 
zacion del poder judicial; j

Considerando que en su virtud i 
es competeute para conocer de este ' 
sumaria la referida Sala; y í

Visto el citado artículo dosoien- ’ 
toa setenta y seis de la ley orgá- 
nica del poder judicial y el qui- 
nientcs treinta y siete y qui ni en toa 
treinta y nueve de ia ley de En
juiciamiento criminal, S. S. por 
ante mi el Escribano dijo:

Que debia declarar y declaraba 
concluso este sumario y que se re
mita original á la mencionada 
Exema. Sala de Audionoia del dis
trito, como competente, por con
ducto del ilustrísimo Sr. Presiden
te de la supradioha Superioridad, 
peniéndose desde luego en conoci
miento del Sr. Promotor tiscal dal 
Juzgado esta auto, que so notifica- i 
rA tambiea á loo procesados Don j 
Ramón Muñoz (a) Riego, Bru no í 
Padilla y felaraúa y Carmelo Er- j 
vas (a} Feocariño,emplazándolee pa • .^ 
ra que doutro fiel término de diez 
dias comparezcau ante la referida j 
Sala, practicán Joso esta diligencia, 
atendida la rebeldía en que aque- \ 
líos esto peonstit uidos, por edictos Ï 
que se iusertarán en el <tíoletin ! 
oficial* de esta Provincia y en al 
<üaceu de Madrid,» y participese

esta resolución a! Sr. Fiscal de' la 
í predicha Audiencia á los efectos 
‘ oportunos. Por este su auto psí lo 
| resolvió y firma dicho Sr. Juez, de 
j que doy fë. —Pedro Gimenez y Pe

rales. —El actuario Juan J. Gómez 
Coronad \

Y para que dicho auto se noti
fique a los procesados D. Manuel 
Muñoz (a) Riego, Bruno Padilla (a) 
Telaraña, y Carmelo Erva(a) Feo 
Cariño, que se hallan en rebeldía, 
á quienes se les emplaza para que 
dentro del tármiao de diez diaa 
comparezcan ante S. E. la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del 
Distrito de Sevilla, apercibidos de 
que si no lo hiciesen les pararán 
los. perjuicios que h<aya lugar en 
derecho, espido el presente edicto 
en Hioojosa del Duque á diez y 
nueve^de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—El actuario Sa- 
ereiariojudicial, Juan J. Gómez 
Coronado,

ANlJÍiGí >5.
ARRENDAMIENTO

Para desde t,® de Enero de f875 
se arrienda el Cortijo de Peralta, 
situado en la campiña y termino 
de esta ciudad, á orillas del rió 
Ouad aje cilio.

Para tratarlo en la Secretaría 
del E. S. Marqués de Valdeflores, 
su dueño, 4—4

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con i 
100 sobres se venden j 
en la Librería del «Dia* ? 
rió de Córdoba,» calle de j 
San Fernando, núm, 34, I 
todo por cinco reales, j 
En el mismo establecí- í 
miento se timbra gratis j 
el papel á lodo el que | 
lleve una caja. i

A los maestros. 1
Estados mensuales de ' 

las cantidades que se les . 
han satisk ebo por pri
meras obligaciones delà í 
enseñanza, y de las que ' 
se les adeudan. Se ha- | 
lían de venta en ei des- - 
pachodei«Diariode Cor ; 
doba» calle de San Fer 
liando, 31.

Hojas de padrón con

j an^o"^l art. 21 "del 
j regía «leoto de 6 de Ma* 
j yo de 871. Se hallan 
1 de venta en la librería 
1 del «Diario de Córdo- 
j ba,» San Femando 34 
( y Letrados 18.

j BËNËFlGË^GIÀ.

S Presupuestos, liqui* 
? daciones, cuentas men* 
» suales, tríaiestrales y 

anuales, relaciones, car- 
■ petas y toda clase de 

impresos para los esta- 
bleoimienlos de Beneli’ 

í cenoia. ^e hallan de veo- 
; ta en la imprenta y lito- 
i grafía del «Diario de Cór- 
j duba, » San Fernandí)34 
j y Letrados 71.

.....  ^

Escrituras de Pósitos- 
' Se hallan de venta en la 

imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
tórdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 08.

Estados para la for
mación dtl amiliara- 
miento y reparlimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Át namstraeion. Se ba
ilan de 4eDta en la iiu- 
pienta del «Diario de 

órdoba.»

1 liegos-estados para 
ia lormacion del padrou 
por los Ayuntamientos^ 
en vista de las hojas en
tendidas por los recinoa> 
con arreglo al reglamen
to debde Aíayo de 1^*71 * 
Se hallan de venta en ia 
imprenta y litografía del 
«i lario de Córdoba»*’ 
Letrados l8 y Sau EeT*" 
nando 34,
.«,,■ laesagasa?::.

Imprenta, libr ría y litograf« “^^^ 
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